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2," .Quienes aspiren A participar en el 'cur~ó: ~eberán (Út",
gir su s.olicitud al Director de: la Escuela Nacional de AdIrin/'¡
tr:ación'~?bIica, c~m aJit~r~oridad aL 10' de oc~ubre'de:1974, S-r
_ TambIe~ deberan renptIr. a: l!l Su1;Jsecretanad!)l;MJlJisteri ':

correspondIente copIa d.ElJa;SQbf:Itud. ¡unto con,un,.,escrito ener!
q.ue se señale9:\le.,elj9~inill?'as.id():'.p\lrsado:.li·~' u~la ~a.:1

,clOnal ;de'AdmmlstracIOn"py,bl,ica.;.- ""{'" ';,. ,o"~, ;« ¿ .... 'í>'1
" a.~ ,Las solicitudes,-!llIe'se'~,ajust~.rán,aJ~ojiJ e~se:iti;i
sel't~ l}lfi-';Ial dé Ja I?re!l,~p "soiuc~Oh.y,:cu-YO!lr, o~ será I
sumI:rustratlos gratUItam~, ',los mteresados,"q . :'solicite~1
en la Secretarü¡; GeneraL e~, Escuela NacioIial d . mínistra, ,
ción P,ública, P?dr..á.n ser ,pr~~entad!ls·,diF.ectame?teendJcha Se
cretana' (Alcala de Henares;.',Madndl; oa tr-ª,vesrde'los' Gobier_'
nos Civiles o en, las oficinas de Correos, conforme previene el
artículó 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo_
, 4." .Los datos t::ontenidoseIi el. modelo de solicItud deberán
ser justificados en su día; si~jaDirecciónde laE;sc!,Iel!tNacional
de Administración púbUcá'Jojuzga:,oportuno.i¡:'!;'í!>\.¡>, ,
. 5,a Concluído .elplazó'de presentación de,' soliCitudes la
Escuela Nacional de ,AdmjñistI!ac~ón:Pública'l¡arlf-:p¡lblic~'la
relación :deadmitidos .;,ar~'iIrso; "comunicando,:dil'~étániente"a
los interesaqos la adnUsfón"'ó·· exclus.ión de,' quétlí.ayan sido
objeto-:- _ 'f ,'.'" ,,\:.:::

e!-ecéÍ6iJ; ",
<:A.~ -',;', ," ~/-__ .i

Inst~uh~'d~~E~~to~' '., .,. ..'~~if~ ". ..~~sItfl
propondra a :1aDirecció _ ~,;la': ,. . a NacionaLd,e; .'. . i,nistta~ ;
ción";Pública: larelacióIi::qei'fcáiIdídatOs .'admitid.oS:~l{'curso.;El'
nún;lero d~.selep?ion1l40~ép~VP!iriiie~pe~~Ae',vé~!JIti.T;iné)j.Lós'
asprrantes, aqmlt,ldos;qu~,por,,~~ualqwerT9lTCl,lTlstanqa:n,? . pue
dan. ~sistirI!1:,~.!1r§OcJ;iQ1~pa;~!~e~chó,.NgMo¡o:~eseI;va
de plaza. en ''ilos-que,:suf8si\r~ente:'puedan¿cele~rarse::". .

7."' De co;nfoimida,d con.ló dispuesto en elartículb33 de la
Ley de 'Funcionarios Civiles .delEstado, Jos aspirantesseleccio-,
nados, deJ:¡eránobtenerel permiso .correspondiente" de sus res-
pectivos Subsecretarios para-asistir alc_urso. '.

'. IV;' 2Fo~~~~iÓií

8:" El programa del curs~ comprenderá sustancialmente ,
las siguientes materias; Economia y, Política monetl'fTia; Econo- i
mia internacional; Economía del trabajo; Evaluación de" pro.' '
yectos; Economía regionatyurbana:\y, Economia. españolay
Administración,'.. ..--,." -. ',.,.'.. ' . . " .'.,

9,a' El cursó se' iniCiará él 28 deochibre de 19'(4, y se des
arrollará en:dos etapas. La.primeraseextencieráhasta el 29
de novi8mbreo ytendráull car{¡cte{'emii:lentemente teórico, de&-,
arrollálldoselasclases·.·de-Iunes"'á·viéines:'enjorñadádéma-,

. ña·na.· 4J.Srg~d¡¡; ;Pl'lite:t\'lridTa'lugar'deI':)gal:2(J5i~:'dici~JÍ¡bre.¡
En ella los '. p¡¡;rticiPlilltEls:;realÍiarán Úli;,;estudio· monográfico hajo:

~aórri~~~~ls~~~;~~.J~)p¡~~~~~iMhú~..' ~S)'~o:c~t?~~it;~~~~~',f:~'1
Los. a&ph'alite's;~eateiídráI:i'ji:IaS;'normas queri:iíétéel:tlns'W'

:i:~~~ffPii~~~'!t..'~fi:'t,j
. Para la"obtenCll,ln,', .' o.... .. '., a.... '. 'J
cesariii 'u.na!illlí,ti~lJl(~n'f~, . le ,/en;'I~I;pníeblJ:~¿o~\~, " ,1
que se. esíablez~p.',~l¡c;O:glO,. ~<presen~loHgeqraba!o:el¡¡¡'~,~l;:1

,cojcon arreglo·a:tlaS';normas:rqu~'{)pottuna~ehte.;1i~.dIctE)n,'.'.:1
11' .ConcJilldO';el cúrsó;;l~-;:EF'cuE)laNacional,deA-dmiriistrfl~1

ción Pública éxp8dirá'~ Io~participantes'certificado de. ~sistell
cla, en el que se haraéonf>tar, en,su caso, la -mencIOll:~c9,nl

::a~~i:~~;:1~o~~~~~P¿~3~;'~jr~~iyi~¡~~~~~~~¡di'~AF~~g~~
Pública relación'::~ej,los,,(jeJ:tifiCadosexpedidos,)a:losefect,os¡
previstos en 10s'artículoS<28..•.párrafo 2.°;33, 35 y59 d¡l la LeYI
de Euncionarios:CivilE)$'del"l¡:stado yel ,Reglamento'pa.ra, la,prp,
visión'de vacante'~aprobado,Í'0r'DecretCJ dé 28de'abl'ii' "def19~6l

,Alcaláde,H~kres.-lÓ','de~;septieinbfe~:de-1974,~El~D; " '

Andrés de' l~?~l{~~~~~,:" 'tr~VEA~;:;~~l"~t~'";? " , ,

Curso .' lin.éé!;gué" d~sea~pq.rticipar> >,>
2. Antecedent~sigersonales,:.'. ."é'f;"
al Nombre y~a:peiIido~;' .,,.'
bl Años cumpliqos. .....
cl Lugar y; fecha de nacimíento;
dI Estado civil.' "
el Dirección cqmpleta, can expresión, en s_u

trito postal correspondiente, "
fJ Teléfono; . . ",

29:80
29,60
,29,60

.. ".

Puntuación

221 ,Mena Guerrero, Victória , ..
222 Veiga Fortes, JuánAntonio ; .
223 SáncliezGuevara, Ma'ría ,Rosario: ..

" ".~- S. .-'- - , .,

Número Apellidos y, nombre
de orden

18671 RESOLUClON de la DirecciÓn General de la .Fun- ,
, ción. pública sobre ampliación, de la relación de

apro,bados ,en:'la fase de oposición de. las quinta
Priúibás, selectivas paraingresó,eli .el Cuerpo Ad~

" . ministrativode la Administra~fónCivil del EstC1;do,

Pbracuei:do' dei hi~liri,aicalificadorde la.s'.¡.q1Jjnta .pruebas
selec.tivas' 'para ingresO"eií:eL Cuerpo GenéráF;A'dministrativo
de Ia:AdministracióndvÜ<del~EEtadci. se han ~:acíiinulado;a'las
plazas' anunciadas, para el turno libre. dos' plaZas que lo fueron
para el turno restringido" por no haber realizado el tercer ejer
cicio de la fase de oposición. por este turno,' dQsaspirantes que
habian superado los anteriores ejercicios, acordando asimismo
que dichas plazas sean cubiertas por los dos aspirantes del tur
no libre 'que por puntuaCión quedaron los primerpsen la rela
ción de los que sin' ,haber' obtenido plaza ;había.J:l s,uperado la
oposición y figuren por dicho orden en la lista'"al efecto remi
tidaalaPresidencia del',Gobierno, de acuerdo con el articu~

'lo 9 del Decreto 141l/196á;;de 27 de junio;:,.','::... ' .•
Deotra'parte,duranté,el período de présentación dé ,docu

mentos se>'ha comprob!Ído, que el opositor:' <,loña, Josefa Irene
[todríguez Salís no reúne el'requiEito de haber prestado cinco
años de ,servicios en eL CW:lrpO ,General 'Auxiliar dé la.Admi-,
nistración Civil. del Estado; que exige Iaba.se 2:2,de la.Orden
~e.sgnvq~tl,lri,a;·y:,":':6~"C.pi:lslfpuen'C~a:;s~,lJ,a';"Íl~éQ~~o,~-a:;¡~'ii:mu~
Jaqwn'desfi's"actuacIones;::por laque proqed'eJa' InclusIón. en
la, relación 4~.1>'positares aprobados. del, tercero de .los' que:-figu- ,

_r~n ~n. 1!'i::Ci,táda :list~ p,e"aspirimte~ <¡tue'h,aI>ien<:!o ,!,uperacto ,los
elercIclOs,chFlaoposIclOnno obtuVleronp1liza, dflacu$rd~ con
el artj¡:1,l10lI:2del.Decret((1411/1968.:de.27'(i~·j1Ü}io;",'~,',
; Ensrr V~ttlid; e§taDireccíónGeneral de"Ia'Füricfón Pf!.bltca

acuerda:' .' :. , -' ,. - '; .' ,

Primero.-lncluir en la relación de opositoresaprobados,que
fué publicada en el .Boletín Oficial del Estado-' de 8 de.agosto
de 1974, a los opositores que' se mencionan, con expnisiónde la
puntuación total obtení'ta.· . ' . ,

.Los'dosprim~r9s por acúerdodelTriburi'aGecoiid9éú¿i atta·
nÚl):Iero 35,deJ.7 de julio, y el terf:ero en ,virt~dA\llo"dispuesto,
e~· .el ,párrafo ,segundo .dé ·labase8;5, delaconvócatorii:!.'. <'e ",

'Segundo;"':':LQsintéreSados;deIitrod(¡~pJ¡izo'dé;.treIritadiás,
contadOs,a:'jíártir:del,sigúiente al d-B ,la"publicat;ilP.ll,;d'ee$til.,.Re.:
solución Jln. er\.BpleiínOf~~iaLd~IEsta:do~;cuWPlImer1 ' '::10,
s~nalado~!i:J "esplución;de:esta 'Dirección:; '.' ," F, e
j1Jlio;d~<:1971i~( látIndficÍ'(l,t ':Qér-Es~do.:iIe'jr o'§

~K;1~~!Jf~~.~.~vft~~~~:~~e19~;I:'tE:~~~1;t~~~~;. ,.e9~~1~~~~f~':··
'- > ''¿'~::

18672RESOLUClON de la' Escuelá Ná'ciotial de Admi
nistración Pública por la qHe se convoca el cl Cur
S,? de Eco.nomía del Sector, Público,;, para funcioná-'
n?~,}?~bl¡C9S con titúlació,?: gcad13mi,ºtL,superj?rj';'

.:Conobj~todll:p'roporCio~ar a los furicíonárl6s p4blicos (j¡(
n~vel superIor. uRa ádecuada'formación en las materias y ám:
bItOS específicos. de la economía pública, asícomoun'conoci
mfen_to,suficientll,delos.<princi'pales 'sectores :¡ae":lá":,economía.
espanola, la Escuela. Nacional de Administración 'Pública-con
voc~_ el ,I CU~5Q'~eEconomí,adelSector Público»,cuya::!n'glin,i-',
zacJon .. y reabza<;J,Óll'.;estarán·· encomeridadas:,á}*Iñstituto" de·.Es~,'

- tudíos EconóriliCó5'~" .'. "., .. ' '.' .•. ". """·,r:',:;"';;':,'".":'~:
,Quienes deseen' p~rÜ~ipa:ren dich;'~urso'hábfán-deateriel<

·se·,a las' siguiente~·:.norn1as:- . . . ·\:_:~,~01~,;. '":.:.' ':~

.~ tI, -Requísitoi<;;~,"

1." Podrán participFlr en este curs~ los funcion~rios públi~oJ>
que. pertenezcán a Cuerpos' de: la Admiriistraélón' Civil del
E_stado para cl!Yo inil'reso se exija el título del DoCtor a Licen
CIado en alguna Facultad universitaria ,en Escuela Técnica
Superior o titulas asimilados. '

- ....
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rviOl.>ELO QUE~ SE CITA

]. Curso en el que des,ea participar.
2. Anteccé;en.'es personnli?s;

al Nombre' y apellidos.
b) Ai'ios cumplidos
c) Lugar y fecha. de nacimiento.
d) Estado civiL

ción de admitidos a. la práctica de las pruebas. Tambien se
comunicará directamente a los interesados la admisión o exclu·
si6n de que hayan si.do objeto. Les aspirantes excluidos podrán
interponer la reclamación corre&pondiente, en el plazo de
cinco días, de conformidad con el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Admin~rativo.

lII. Selección

6.· El Tribunal seleccionador será designado por el Director
de la Escuela Nacional de Admirlistración Pública y estará

tpresidido por el mismo o por la persona en quien. delegue.
El Tribunal se compondrá del Presidente y dos Vocales, uno
de los cuales estará des.tinado en la Dirección General de la
Función Pública. Uno de los Vocales actuará de Secretario

7." La selección abarcara las pruebas que oportunamente
señale la Dirección de la Escllela Nacional de Administración
Pública.. Dichas pruebas se celebrarán en única convocatoria, y
se valorarán conjuntamente.

El Tribunal seleccionador adoptará las medid"as que e&time
oportunas para facilitar a los aspirantes residentes en pro
vincias la realización de estas pruebas en un solo día o en
días inmed.iatos.

B. a Atendiendo al conjunto de las pruebas de la fase selec·
tiva y a sus méritos respectivos, el Tribunal propondrá a la
Dirección de la Escuela Nacional de Administración Pública
la relación numerada y valorada de candidatos' admitidos al
curso. El número de seleccionados' no podrá exceder de veinti·
cInco. Los aspirantes admitidos al curs-o .que por cualquier cir·
cunstancia no puedan asistir al mismo no conservarán derecho
alguno ú reserva de plaza en los que sucesivamente puedan
celebrarse.

9. a De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 33 de la
Ley de Funcionarios Civiles del Es-t.ado, los aspirantes selee·
cionados delJarán obtener el permiso correspohdiente ,de sus
respectivos Subsecretarios para asistir al curso.

IV. FormaciÓn

11. El curso en la Escuela Nacional de Administración
Pública tendrá una duración -no -superior a trescientas cincuenta
horas lectivas, de acuerdo con el programa que será fijado
por la Dirección de la Escuela.. El curso dará comienzo el día 28
de octubre de 1974.

Los aspirantes &e sui,etarán, a las normas que dicte la Escue
la Nacional de AdminIstración Pública sobre la organización,
contenido y calificación del curso.

Los participantes en el curso que no fuesen calificados fa·
vorablemente podrán _repetir la prueba o pruebas correspon
dientes junto con los asistentes al curso inmediatamente 'pos
t8rior. La no superación de estas segundas ·pI'uebas dará lugar
a su eltminaclón d€!finitiva

12. Los participant"s que superen el curso debentn elabo~·

¡'ar el trabajo práctico a que se hace referencia en la norma 1I.
El tema del trabajo será aprobado previamente por la DiTección
de la Es.cuela Nacional de Administración Pública, y su desarro
llo supondrá la aplicación de las técnicas a que el curso se
refiere,

El trabajO poprá ser elabOl~.do bajo la dirección del' profe
sorado dEn curso o en forma individua1 por los participantes.
Deberá ser presentado en la Escuela dentro del plazo de cuatro
mese¡:;, contadcs a partir del día siguiente al que le s~a comu~

nicada. su designación. Los trabajos presentados fuera del citado
plazo serán, en su caso, calificados conjuntamente con los co
rrespondientes al curso inmediatamente posterior.

V. Calificación y propuesta final

13. La calificación del trabajo práctico se realizará da
acuerdo con las normas que-fije la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública. La citada calificación, unida a la que el
aspirante hubiese obtenido en el cuT&o. determinará la definitiva
a efectos de lo seiialado en la norma siguiente.

14. ¡fectuada 'la calificación final, la Dirección de la Escue·
la Nacional de Administración Pública expedirá a los candi·
datos declarados apt.os el documento acreditativo. de su capa·
cidad.

Asimismo, la Dirección de la Escuela ~cional de Adm.inis
tración Pública remitirá a la Dirección General de la Función
Pública la relación de los candidatos dedarados aptos;

Alcalá de Henares, 10 de septiembre de 1974.-EI Director,
Andrés de la Oliva de Castro.

fases;

de Administración PÚ-

práctico, y eventual discusión

La formación comprenderá dos

Curso, en ·la Es-cuela Nacional
10

al
bUca.

b) Elaboración de un trabajo
del mismo;

5. LWJar. fecha y firma.

INSTRUCCIONES

3. Datos profesionales: ...

,al Organismo en el que presta servicios actualmente, con
indicación de la dirección postal y telefónica del mismo.

bJ Cuerpo a que' pertenece, expresando la fecha de in
greso, situación administrativa y, en su caso, la categoría que
posee y el número de Registro de Personal.

el Título académico poseído o estudios finalizados que se
exijan para el ingreso en dicho Cuerpo.

d} Años de servicio activo prestados en total a la Admi
nistración.'

el Pue.e;,to de trabajo que desempeña en ]a actualidad y
antigüedad en el mIsmo. .

f) Otros Cuerpos a que pertenece el solicitante, con indi
cación de la fecha de iugresQ, servicios prestados, 'situación ad
ministrativa actual y, en su caso, categoría que posee.

4. Datos académicos y culturales:

al Títulos uni versitarios y superiores, con indicación de la
fecha y Centro donde se obtuvieron.

bJ Títulos o estudios de Grade Medio no exigidos para la
obt.ención o realizaCión de los anteriores.

el Títulos o diplomas de estudios especializados.
. d) Idiomas que conoce, expresando el grado de conoci

mIento de cada uno.
e) Cursos realizados en la Escuela Nacional de Administra

ción Pública.

Transcriba el encabeZ"lmiento de este modelo y las cinco
cifras He referencia. pero no reproduzca lRS preguntas que
aparecen en los apartados.

Escriba las respuestas <3.' continue-ción de cada cifra, procu
rando hacerlo de la forma arriba indicada.

Procure contestar a las preguntas con claridad y conci&ión.
Se ruega la utilización del folio not'fnalizado UNE A4 (210 X

X 297 milímetros); si no dispusiera. de folio normalizado, bastará
e1 empleo de una hoia corriente de formato folio verticaL

18673 RESOLUClON de la EscL/elo, Nacional de Admi
nistraCIón Púi.:;Uca por la que se anuncia la cele
bración de un curso de lnformática· para funcio
narios con titulación académica superior.

De conformidad con lo dispuesto en his Ordenes de la Presi
de!Ki[~ del Gobierno de 17 de enero de 1966 ("Boletín Oficial
del Estado" del 22) y 21 de julio de 1966 {"Boletín Oficial del
EstndQ» de 11 de agosto). esta Escuela Nacional de Admi·
.nistra¡;ión PúbJite:a ha resuelto anunciar un cursu de Informa
tica, de acuerdo con las siguientes normas:

Requisitos

1." Podrán soliciLar su particimlCión en este cursü los fun
cionarios lJúbiicos qlle n~;jnan les siguientes requisitos:

al Pertcncr'er a Cuel'po de·b Adnúlietración Civil del Es
tado pa,ra cuyo lllgreso se exija el titulo de Doctor 0- Licenciado
811 alguna FacuIt.ad univen-'it,aria, en Escuela Técnica Superior o
títulos nsimilados.

bJ Haber prestado servicios a la Administración por un
periodo mínimo de do,:, años.

Los Jofes v Oficiales de' los tres Ejércitos podnin solicitar
su participaci0n en el curso &~ CUGnt.SLn con el oportuno permiso
de sus 'respecti vOs Ministelios.

n. Solicitudes

2." Quie'Jes aspiren a participar en el curso deberán dirigir
su solicitud ,al Director de la Escuela Nacional de Administra
ción Pública, con ,tlnterioridad al 17 de octubre de 1974.

Tambión deben remitir a la Subsecretaría del Ministerio
correspondiente copia de ,la solicitud, junto con un escrito en
el que se señale que el original ha sido cursado a la Escuela
Nacional de Administración Pública

3. a Las solicitudes, que' deberán ajustarse al modelo que se
insi01rta al final de la presente Resolución, y cuyos impresos
serán suministrados gratuitamente a los intoresados que lo
soliciten en la Secretaría General de la Escuela Nacional de
Administración Pública. podrán presentarlas directamente en
dich<,t SocTotaría, Alcalá de Henares (Madrid), o a través de
los Gobierno',; Civiles o en las oficinas de Correos, conforme
previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdmJnistra~

Evo.
4." La justificación de Jos requisitos exigidos en los aparta

dos al y bJ de la norma primera se hará por certificación de]
Ministerio u Organismo del cual dopenda el aspirante, a la
vista de los datos que cuenten en el exp8diente personal del
¡~ü~mo; es-ta certificación 'deberá. presentarse junto con la so
licitud. Los restantes datos contenidos en el modelo de solicitud
deberán Ber j llstificados en su día si la Dirección de la Escuela
!'-lacional de Admlnistraciól). Pública o el Tribunal seloccionador
lo j .L,:gU OpOff:lL10

5." Tenninado 01 plazo de prescmtación do solicib...des, ia ESo-.
cllela Nacional de Administración Pública hfl,:-a pública la rela-


